
Anexo al Acuerdo marco de los SAA 
 
 
Requisitos organizativos y principios de protección de datos 
 
 
A) Requisitos organizativos 
 
El contratista identificará y aplicará las disposiciones legales aplicables en materia de protección de 
datos para la protección de las personas contra la violación de sus derechos personales, así como los 
requisitos técnicos en cuanto a protección de datos para la protección de los datos, el hardware y el 
software contra la destrucción, pérdida y uso indebido. Las medidas de protección de datos, incluidas 
las medidas técnicas y organizativas, se documentarán de forma continua (directrices de protección 
de datos, concepto de seguridad de TI). 
 
Responsabilidades organizativas  
 
 Garantía de la transparencia en el tratamiento de los datos (por ejemplo, declaración de protección 

de datos en el sitio web).  
 Obligación de confidencialidad de los datos por parte del personal empleado (secreto de datos). 
 Formación del personal en materia de protección de datos. 
 Garantía del respeto de los derechos de las personas a las que se refieren los datos (incluidos el 

suministro de información, la corrección y supresión de registros, y el tratamiento de las violaciones 
de datos).  
 

B) Principios fundamentales sobre la protección de datos  

El contratista observará los siguientes principios al tratar los datos personales: 

1. Legalidad, proporcionalidad, tratamiento imparcial y transparencia; 
2. Limitación de la finalidad: los datos personales se recogerán para fines específicos, explícitos 

y legítimos. No podrán ser objeto de tratamiento posterior de forma incompatible con dichos 
fines.  

3. Minimización de datos: el tratamiento de los datos personales se limitará a lo que sea 
adecuado y necesario a estos efectos; los datos personales se convertirán en anónimos o 
seudónimos en la medida en que sea posible, en función de los fines para los que vayan a 
utilizarse y no supongan un esfuerzo desproporcionado en relación con el objetivo de 
protección previsto; 

4. Exactitud: los datos personales serán exactos y, si fuere necesario, actualizados. Se 
adoptarán todas las medidas razonables para garantizar que los datos personales que sean 
inexactos en relación con los fines para los que fueron tratados sean suprimidos o 
rectificados sin dilación; 

5. Limitación del almacenamiento: los datos personales se conservarán de tal forma que 
permita la identificación de los interesados solo durante el tiempo que sea necesario para los 
fines para los que hayan sido tratados.  

6. Integridad y confidencialidad: los datos personales se tratarán de manera que se garantice la 
seguridad adecuada, incluida la protección contra la destrucción no autorizada o ilícita o el 
daño accidental. 

 


